
Municipalidad de Curarrehue, Región de la Araucanía
Secretaría Municipal

___________________________________________________________
Secretaría Municipal, Concejo Municipal Reunión Ordinaria Nº 104 del

07 de Octubre 2019

ACTA
REUNIÓN ORDINARIA

Nº 104
07.10.2019

Concejo Municipal de Curarrehue



Municipalidad de Curarrehue, Región de la Araucanía
Secretaría Municipal

___________________________________________________________________2
Secretaría Municipal, Concejo Municipal Reunión Ordinaria Nº 104 del

07 de Octubre 2019

ACTA SESION ORDINARIA Nº 104 CONCEJO MUNICIPAL
CURARREHUE

En Curarrehue, a 07 días del mes de Octubre de 2019, siendo las 09:19 horas, se da
inicio a la sesión Ordinaria Nº 104 del Concejo Municipal de Curarrehue, Preside el
Alcalde de la Comuna don Abel Painefilo Barriga, con la asistencia de los señores
Concejales, Beatriz Carinao Quintonahuel Sr. César Carrasco Jiménez, Sra. Nayadeth
Contreras Jaramillo, sr. Humberto Martínez Morales, sr. Adrián Burdiles Poblete, Sr.
Jorge Calfueque Marillanca.
Asisten además, Doña Yasna Torres Fornerod, quien actúa como Ministro de Fe y
Secretaria de Actas.

Tabla

1. Objeción y Aprobación acta Anterior Nº 103.

2. Lectura y análisis de Correspondencia.

3. Exposición proyecto danza sra. Marcela Lira.

4. Presentación de los resultados del Estudio Hidrológico del Río Trancura, por parte de la

Universidad Católica de Temuco.

5. Temas de Concejo.

6. Puntos Varios.

Presidente: Da comienzo a la reunión Ordinaria Nº 104 siendo las 09:23 horas, con el primer punto de la
tabla

1.- OBJECIÓN Y APROBACIÓN ACTA ANTERIOR Nº 103

Concejala Contreras: Pág. 3 Aclara que se contrate empresa para que haga el trabajo de los funcionarios
el depto. Finanzas, es una lástima.

Concejal Burdiles: en pág. 2 no aparece sancionando el acta

Concejal Carinao SI
Concejal Carrasco SI
Concejal Contreras SI
Concejal Martínez SI
Concejal Burdiles SI
Concejal Calfueque SI
Presidente SI

Se aprueba acta sin observaciones

2.-LECTURA Y ANÁLISIS DE CORRESPONDENCIA
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Secretaria Municipal: Da lectura a invitación de la Asociación de Resiente Chilenos en Aluminè,
para participar del acto cívico en conmemoración de los 2’9 años de la Independencia de Chile, el
día 01 de Noviembre a las 12:00 hrs.
-Carta del Club de cueca araucarias y espuelas don Sebastián Hermosilla, que deja constancia de
renuncia al comodato de la sede nº 7 de Curarrehue.
-Invitación a III seminario sobre lengua y cultura mapuche “Introducción a la escritura en
lengua mapuche “a realizarse el 10 de octubre a las 08:30 hora en Hostel Mapuche Ruka Ngen.

Presidente: señala que la carta del Club Araucarias y Espuelas es para conocimiento del concejo
municipal.
Indica que la ordenanza espera que la analicen, para sancionarla el 15 de octubre, esta es una
ordenanza nueva se sacó de la ordenanza de media ambiente.

Concejal Burdiles: Indica que sería bueno una ordenanza con participación de la comunidad y la
necesidad de mencionar las mascotas peligrosas.

Concejala Contreras: Responde que está en la ordenanza y se hizo reunión de comisión y reunión
con dirigentes para analizar la ordenanza de tenencia responsable de mascotas.

3.- EXPOSICIÓN PROYECTO DANZA SRA. MARCELA LIRA

Sra. Marcela Lira: Saluda al Concejo y Alcalde se presenta, señala que presentara una
propuesta de danza clásica/moderno el taller se enfoca a niñas y niños desde 10 años de edad en
adelante, es de carácter formativo mediante el uso de técnicas educativas y lúdicas dentro del
marco de disciplina que la danza clásica moderna contemporánea requieren , el objetivo del curso
en particular es lograr una evolución idiosincrasia de las raíces étnicas presentes en la zona
mediante aprendizaje de técnica clásica junto a elementos contemporáneos con el fin de obtener
una creación escénica de carácter propio, además se piensa en mujeres adultas que quieran
participar en estos talleres y jóvenes.
Para el desarrollo de las clases debe contar con un espacio adecuado, libre de mobiliario, de suelo
y parejo, liso, en la medida de lo posible barras de madera o fierro según formato estándar y
espejos de cuerpo entero.
El costo del proyecto comprende de espacio para el desarrollo de la actividad honorarios que
cubren el trabajo anual dividido en 10 meses lo que se traduce en $3.300.000.

OBJETIVOS:
1.-Desarrollar coordinación motriz que permita manejar , conocer y respetar su cuerpo y sus
movimiento, su voz, y sus talentos musicales, además de esforzarse por alcanzar metas
impuestas
2.- conseguir el desarrollo de su capacidad auditivo-motora, para lograr que el alumno pueda
conseguir mover su cuerpo a diferentes ritmos.
3.- disciplina individual y colectiva, interacción respetando espacio y tiempos.
4.- mostrar presentaciones tanto de técnica como de coreografía.

Presidente: agradece la gentileza de venir a exponer y es un área que esta poco explotado y los
niños puedan expresar sus talentos a través de los actos que realizan en el colegio, pero no como
escuela formativa en esta área.
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Concejala Carinao: agradece la presentación, consulta donde trabaja.

Sra. Marcela Lira: indica que ella es profesora de ballet en la escuela de la cultura en Pucón y
este año trabaja en sala cuna Pu wuanguelen

Concejala Carinao: consulta si esto es particular o como lo harían

Sra. Marcela Lira: indica que puede ser subvencionado por la municipalidad o la otra manera es
pagar mensualidad del usuario.

Concejala Contreras: Agradece su presentación, menciona que a Curarrehue le hace falta
trabajar mas el arte, además no está enfocado solo a niños, sino que también a adultos y eso es
bueno.

Presidente: Agradece a la sra. Marcela Lira y continua la sesión, mencionando que se leyó una
carta del Club de cueca Araucarias y Espuelas, donde entrega el comodato que tenia de la sede
n° 7 y está hoy el club de Adulto Mayor Renacer que solicita un espacio en comodato que
pudieran compartir espacio, con la agrupación de discapacitados nueva vida.

Sr. Nelson Contreras: menciona que le parece bien, que se comparta el espacio con el club de
Adulto Mayor Renacer.

Sra. Edith Morales Presidenta Club Adulto Mayor Renacer: Indica que le parece bien y la idea
es que se pueda organizar y compartir la sede.

Sr. Abel Cofre: Indica que hay que consultarle a la Asamblea porque ellos son solo los
representantes y no pueden tomar la decisión, lo verán con su asamblea y darán respuesta.

Socia Adulto Mayor: Señala que le parece difícil compartir 2 organizaciones un espacio,
pensando que ellos tienen muchas cosas y no siempre se cuidan, porque al comienzo toda va bien,
pero después comienzan los problemas y a lo mejor ellos no cuidaran sus cosas.

Presidente: agradece a don Nelson por la generosidad de compartir la sede, quieren construir y
cuidar el espacio y siempre ha sido así, la apertura para ayudar y ahora va a depender del club de
adulto mayor renacer, la idea no es deshacerse del espacio, la muni puede apoyar en un proyecto
de reposición y en forma rápida ir mejorando algunos detalle como pintura algunas cosas que se
pueden mejorar.

Concejal Carrasco: agradece a don Nelson por su actitud de apoyo y es difícil que destruyan,
porque apoyan a los chicos con discapacidad, trabajan, la idea es aprovechar el espacio.

Concejala Carinao: se quiere apoyar a club renacer y discapacitados nueva vida y han hecho
avances.

Concejala Contreras: Felicita al club renacer por la perseverancia y los ha visto en actividades,
porque son activos y muy motivados, señala que don Nelson también tiene un buen grupo y se van
a potenciar entre las dos organizaciones, se le estará apoyando.
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Concejal Burdiles: agradece a las 2 organizaciones que quieren compartir un espacio y es una
opción conveniente y más rápida, señala que entiende la discrepancia la vicepresidenta y la
desconfianza de la mantención de sus cosas, que no es menor lo que tienen, además quieren ir
mejorando el espacio, hace tiempo atrás esa sede estaba completa y ahora está toda destruida
hasta las puertas las rompieron y ahora repararon las organizaciones que tenían el comodato ya
está la experiencia de destrucción de las sede y ahora no hay nada hasta las puertas destruidas
y cree que podrían reglamentar el uso de la sede.

Sra. Edith Morales: ellos entregaran la respuesta según lo que diga la asamblea.

Presidente: estaremos a la espera de su respuesta.

4.-PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL ESTUDIO HIDROLÓGICO DEL RÍO

TRANCURA, POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE TEMUCO

Sra. Macarena Rivera DOM: presenta al consultor Jorge Jerez de la Universidad Católica,
comenta que están en la cuarta etapa que es de subsanación de observaciones y el contrato
termina el 30 de octubre.

Sr. Jorge Jerez: Informa que esta es una cueca especial del rio Trancura uno de los aspectos
relevantes el rio Machín es que aporta más agua que el Trancura, se dividió en 5 sectores.

Concejal Burdiles: Señala que no es el primer estudio al rio Trancura y se han gastado miles de
millones de pesos y no es para desanimarlo, pero las soluciones son muy pocas y donde se rompe
el rio hoy día, consulta se dio solución, señala que limpiando el rio baja el cauce y así hace años
que no se inunda donde viven , la solución es bajar el cauce limpiándolo, antes había una isla y se
sacó y nunca más se inundó, la solución es intervenir el cauce del río limpiándolo.

Sr. Jorge Jerez: Comenta que el rio es muy activo y tiene muchos troncos, el efecto de las
crecidas del rio es 7 crecidas en 17 años, en el machín con Trancura son 37 crecidas en 17 años
este estudio aporta una visión más clara de lo que pasa en la cuenca del machín.
400 metros cúbicos se desborda puente el piano y puente Catripulli, nieve en el valle hay que
tomar en cuenta la nieve acumulada que afecta las crecidas.
La cuenca del cabedaña es la más compleja, porque no existen datos; el tema de la nieve es muy
relevante y no se ha considerado y este determina la cota del agua.
Se analizó si era necesario sacar los afloramientos rocosos del río en el sector de Llafenco, pero
la conclusión era que, no variaría el ensanche del rio para su caudal, por lo que no evitaría la
inundación.

Concejal Burdiles: Consulta si consideraron en el estudio del Machín con Trancura, porque Esta
cambio su cauce, antes era paralelo ahora choca con el rio Trancura, es más correntoso y no esta
en este estudio.

Concejal Carrasco: como menciona Don Jorge jerez, que en Llafenco sacar las piedras no
afectaba el aumento del caudal, señala que en esa parte años atrás pasaba metro y medio de agua
a la pampa, el centro de la ciudad, el camping, estadio, campo de su padre, campo de los Ramírez,
portal de Curarrehue se hizo tira el asfalto, señala que el Alcalde hizo limpieza del rio Trancura,
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cual es la solución, porque ahora la inundación se hace en Catripulli y no en Curarrehue y antes
nevaba mucho más.

Sr. Jorge Jerez: Señala que la topografía es baja el rio tiende hacer movimientos y produce
erosión y la limpieza debe ser permanente, hay sectores que se corta y sube 6 , 7 metros , el
problema que la nieve acumulada se derrite y se convierte en agua y aumenta el caudal, no siendo
este permanente del río, porque se podría ensanchar solo, si el rio lo requiriera.

Concejal Contreras: La limpieza del rio favorece, si se hace todos los años.

Sr. Jorge Jerez: Indica que si ayuda la limpieza permanente del río, pero si el volumen de agua
es mayor se va a inundar igual.

Concejal Martínez: Señala que, la empresa Axioma que hizo estudio del rio años atrás, sugirió
una solución de canales, pero quedo en nada.

Sr. Manuel Martínez SECPLA(s): Comenta que este estudio aportara mucha información, para el
plan regulador, porque sabrán donde o no construir y aprender a vivir con esto.

Presidente: señala que habría que hacer limpieza del fondo del rio permanentemente y que
disminuya la caja del río.

Concejal Martínez: Señala que la defensa fluvial no es la única solución, porque se embanca y los
ríos pasan por el lado.

Concejal Calfueque: ve que el estudio tiene poca solución, para la inundación de Catripulli, señala
que las piedras deberían sacarlas para que ensanche el rio, señala que no hay solución y seguimos
igual, la medida es limpiar el río periódicamente y se evitaría la inundación.

Concejala Carinao: Hoy tenemos los resultados de estos estudios, que quedaran a manos del
municipio y entes que sean permitente como la DOH, DGA, MINVU, es fundamental este estudio
en Curarrehue son muchas las propuestas y este estudio arrojo soluciones y se expuso parte de
este estudio hoy aquí, le gustaría que se expusiera a la gente para que conozcan de esto, comenta
que queda conforme como concejal con este estudio, que no tenía la municipalidad.

Sra. Claudia Botello UGLA: Solicita que consideren este estudio como un insumo importante,
como ente público no se puede permitir concentración de viviendas en esos sectores y no es
menor proponer defensas fluviales, son muy caros, hay muchos factores que considerar, no
podemos depender de la limpieza del rio todos los años por Obras hidráulicas y eso pasara a
manos del Municipio y con presupuesto Municipal y eso es caro.

Presidente: Es mejor aprender a convivir con la Inundación, en un momento el Ministerio de
vivienda dijo que había que relocalizar a todo Catriulli.

Concejal Burdiles: está de acuerdo con lo que comenta, la inundación siempre ha existido y hay
que aprender a vivir con ello, años atrás se inundaba y llegaba el agua hasta el segundo piso de las
casas, si hay posibilidades de que las autoridades que hagan aporte para ir mejorando, es bueno,
por eso que es bueno limpiar el río, como lo hizo el alcalde anterior y este Alcalde, los estudios
que se han hecho no han solucionado nada.
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Concejala Conteras: Consulta cuantos estudios se han hecho del río.

Presidente: Responde que, es el primero, señala que los anteriores fueron de vialidad y DOH
estos fueron pensados en camino, este es el primer estudio pensando en las casas, esto ayuda en
situación
de emergencia, en temas agrícolas y tener estaciones meteorológicas, para analizar situación,
este año por primera vez pidieron que se diera una estimación del corte de camino y se habló con
carabineros para que cortara el tránsito en el camino inundado, cuando estimara conveniente y no
hubo perdida municipal de bienes.

Concejala Carinao: hay insumos para trabajar con ellos y mejorar la coordinación con los entes
correspondientes.

Sr. Jorge Jerez: Informa que es la primera vez que se pueden anticipar a la inundación, con
riesgo que no resultara, pero fue bueno y la idea es entregar la información a la gente en
sectores, si bien son consultores y como universidad se preocupan por problemas de la región,
desarrollo y permanencia de estudio en la comuna y tienen planes como Universidad de instalar
una estación metrológica en la comuna.

Presidente: comenta que, hablaron con la DOH con don Julio Burgos departamento de cause.

Concejala Contreras: Consulta de cuanto fue la Inversión.

Sra. Claudia Botello UGLA: responde que 208 millones de pesos, que se postularon al PREMIR
SUBDERE.

Presidente: Señala que la Municipalidad licitó y adjudicó.
Agradece a don Jorge la exposición y sigue con la reunión y Da la palabra a don Segundo
Calficura

Sr. Segundo Calficura Presidente APR Puente Basas Grande: Agradece a los concejales que
los acompañaron en el funeral de su padre.
Informa que Como comité de agua, están teniendo un problema, hay gente que está renunciando
al proyecto de agua, la Comunidad Indígena Manuel Marillanca, se está bajando del proyecto de
agua, están complicados porque se les cobrara el agua y dicen que se quedaran con el agua que
entregan el abasto y el camión aljibe , esto acarreará que la gente va a volver al municipio a pedir
ayuda y cuando no tengan solución que va a pasar, querrán volver al comité y les va a producir un
problema, porque tendrán que pagar todo ellos.

Presidente: señala que hay que apoyar como municipio y concejo en la entrega de la información,
es absolutamente distinto un proyecto de agua potable a la de riego, no hay tiramiento del agua y
es para consumo humano, la de riego no, la cobertura del camión aljibe se verá restringida,
porque donde hay APR no llegara camión aljibe, porque el Estado ya hizo inversión, se
compromete en el programa radial informar a la gente, señala que luego cuando se quieran
conectar tendrán que asumir el costo que el estado está asumiendo; informa que hablará con el
equipo de la unidad productiva para que informen que los sistemas de riesgos, no tiene nada que
ver con el agua potable.
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Concejal Burdiles: Señala que le parece preocupante este tema y ve que viene de años el
dirigente trabajando en el sector de Puente Basa Grande y se abrió la cobertura y después de
tanto trabajo y están haciendo caso a un grupo de gente, que está en contra del adelanto en la
comuna, si el APR se va abajo, quien se va hacer cargo, la muni o una empresa privada, hay que
ayudar a la gente a que tome conciencia de este tema, tendrán agua limpia apta para beberla, hay
que hincarle el diente a esto.

Sr. Segundo Calficura Presidente APR Puente Basas Grande: señala que hay un grupo que vio
que venía aguas Araucanía y comenzó a revolucionar a la gente diciendo que, como iban a aceptar
eso y hay personas que están luchando contra la empresas que llegara a la comuna y esto
comenzó como hace 3 reuniones atrás y han tomado fuerza, señala que es grave cuando hay una
ideología engañosa, hay gente que viene a humillar al pueblo mapuche y después levantan bandera
por su pueblo y eso no puede ser y ellos compran tierra y agua y los mapuches no tienen. Se
quiere hacer una reunión con las comunidades para explicar bien este tema para que llegue a buen
puerto, comenta que él no está trabajando por un partido político, sino por su sector.

Presidente: como municipio en conjunto con el APR se definió el área de cobertura y se presentó
la iniciativa para el diseño, luego se trabajó para el financiamiento y ahí aparece aguas Araucanía,
como apoyo técnico y también estuvo en el estudio y en ningún caso es parte de la propiedad del
proyecto lo contrato la DOH para apoyo técnico y asegurarse que quede bien hecho el proyecto
en la ejecución , los propietarios son los beneficiarios y dueños absoluto del sistema y hay que
pagar el agua para echar andar el proyecto, el que no quiere pagar atenta contra ellos mismos y
hay una lectura que toma desconfianza cuando parece agua araucanías y estos rumores se
masifican y asumen verdades que no son, ahora cuando consulten a los concejales pueden
responder, señala que hay sanitarias que estaban interesados en llegar a la comuna, pero la gente
se puso en movimiento y no lo permitieron , señala que la plata va a la misma organización que
entrega el agua.

Sr. Segundo Calficura Presidente APR Puente Basas Grande: realizaran reunión con los
dirigentes, DOH y Aguas araucanías para entregar la información de forma correcta. Pide
reunión con el SEREMI de obras públicas porque ya se atrasó mucho esta reunión necesitan un
documento que acredite la pavimentación y que está considerado la red del APR.

Presidente: la única razón de no acelerar la reunión son todas aquellas personas que no están en
el listado original que son 110 familias y pidieron información, porque levantaron un techito y
están siendo rechazados, porque tiene que tener puerta y ventana, eso se considera como una
vivienda habitable la mayoría estaba siendo rechazados porque no es vivienda, por eso no se
insistió y se dio un plazo como de 30 días y ahora hay que verlo.
Temas de la reunion
1.-Relación APR con asfalto Reigolil
2.-110 familias que quedaron en lista de espera porque no había financiamiento
3.- puente cares
4.- participación ciudadana

Presidente: indica que lo vera mañana y hará llamadas y falta la voluntad política para reanudar el
proyecto puente cares.
Señala que el contrato está vigente, pero son 13 caminos en la región y estamos en el número 3
de la lista, habló para pasar al primero de la lista y ahora lo pasaron al número 13 y el contrato
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dura 2 años y debe tener los caminos, la idea era que en el segundo año se pidieran los fondos y
ver qué razones hubo en el cambio de lugar y qué criterios se usaron, vienen del 2013 con el
diseño de la ruta Flor del Valle.

5.-TEMAS DE CONCEJO

Presidente: Hace entrega del proyecto de presupuesto año 2020.

Concejala Contreras: Informa de la reunión de comisión educación, asistieron los directores y
concejala Carinao, Calfueque.
Cita a reunión de Comisión el miércoles 23 de octubre a las 15: hrs. en la sala de concejo.

Concejal Calfueque: quiere saber respuesta camino correo viejo proyecto aprobado hace mucho
tiempo.

Presidente: Responde que no tiene respuesta pero enviara correo

Concejal Calfueque: ensanche camino Huincapalihue

6.-PUNTOS VARIOS

Concejala Carinao: Solicita reparación camino a Reigolil.

Concejal Carrasco: quiere solicitar que se le haga llegar copia de las actas de seguridad ciudadana, cada
vez que se realice una reunión de consejo, impresa para conocer de los temas y dar respuesta a la gente.
Solicita a la Global cargar material en camino Trancura.

Sr. Manuel Martínez SECPLA (s): indica que hubo 3 reperfilado del camino

Concejal Carrasco: Comenta que la alcantarilla del cementerio, informa que la DOM dio instrucción a que
se fuera medir y señala que el dueño del terreno cobra para pasar a conectar la fosa esta rebalsada.

Sr. Manuel Martínez SECPLA (S): indica que la Claudio Vicuña limpio

Concejala Conteras: Solicito informe tiempo atrás y aún no ha recibido respuesta acerca de un comodato y
de los abastos.
Consulta como se está trabajando con el eclipse para el año 2020

Presidente lo está viendo una parte Mauricio Fonfcah por Turismo y por cultura Cristian Sepúlveda

Concejal Burdiles: Informa que No podrá viajar a encuentro de concejales por tema de salud.

Presidente: Señala que esta la invitación de los Residente Chilenos en argentina, quienes pueden asistir.
Somete a consideración del concejo Municipal asistencia de los señores Concejales Beatriz Carinao
Quintonahuel, Nayadeth Conteras Jaramillo, Cesar carrasco Jiménez, Jorge Calfueque Marillanca a
participar de la celebración de los 209 años de la Independencia de Chile en acta Cívico delos Chilenos
Residentes en Aluminé

Concejal Carinao SI
Concejal Carrasco SI
Concejal Contreras SI
Concejal Martínez SI
Concejal Burdiles SI
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Concejal Calfueque SI
Presidente SI

ACUERDO Nº669
EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD ASISTENCIA DE LOS SEÑORES
CONCEJALES BEATRIZ CARINAO QUINTONAHUEL, NAYADETH CONTRERAS JARAMILLO,
CESAR CARRASCO JIMÉNEZ, JORGE CALFUEQUE MARILLANCA A PARTICIPAR DE LA
CELEBRACIÓN DE LOS 209 AÑOS DE LA INDEPENDENCIA DE CHILE EN ACTO CÍVICO DE LOS
CHILENOS RESIDENTES EN ALUMINÉ ARGENTINA, EL DÍA 01 DE NOVIEMBRE DEL 2019.

Concejal Carinao SI
Concejal Carrasco SI
Concejal Contreras SI
Concejal Martínez SI
Concejal Burdiles SI
Concejal Calfueque SI
Presidente SI

ACUERDO Nº670
EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD ASISTENCIA DEL SEÑOR ALCALDE ABEL
PAINEFILO BARRIGA A PARTICIPAR DE LA CELEBRACIÓN DE LOS 209 AÑOS DE LA
INDEPENDENCIA DE CHILE EN ACTO CÍVICO DELOS CHILENOS RESIDENTES EN ALUMINÉ
ARGENTINA, EL DÍA 01 DE NOVIEMBRE DEL 2019.

Concejal Carrasco: Con respecto al código de ética, se habló del buen vivir, la verdad que lo va
andar trayendo, porque se habló de la buena convivencia de los funcionarios hay que preocuparse
del buen vivir si esto se hace efectivo, tendremos mejores resultados y que no sea un documento
más espera que se practique.

Agotados los temas se da por finalizada a las 12:15 horas
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ACUERDO Nº669
EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD ASISTENCIA DE LOS SEÑORES
CONCEJALES BEATRIZ CARINAO QUINTONAHUEL, NAYADETH CONTRERAS JARAMILLO,
CESAR CARRASCO JIMÉNEZ, JORGE CALFUEQUE MARILLANCA A PARTICIPAR DE LA
CELEBRACIÓN DE LOS 209 AÑOS DE LA INDEPENDENCIA DE CHILE EN ACTO CÍVICO DE LOS
CHILENOS RESIDENTES EN ALUMINÉ ARGENTINA, EL DÍA 01 DE NOVIEMBRE DEL 2019.

ACUERDO Nº670
EL CONCEJO MUNICIPAL APRUEBA POR UNANIMIDAD ASISTENCIA DEL SEÑOR ALCALDE ABEL
PAINEFILO BARRIGA A PARTICIPAR DE LA CELEBRACIÓN DE LOS 209 AÑOS DE LA
INDEPENDENCIA DE CHILE EN ACTO CÍVICO DELOS CHILENOS RESIDENTES EN ALUMINÉ
ARGENTINA, EL DÍA 01 DE NOVIEMBRE DEL 2019.
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